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AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

E D I C T O

El Pleno Municipal,  en sesión ordinaria celebrada el 11 de noviembre de 2022, acordó
aprobar inicialmente la Innovación - Modificación del PGOU Adaptado, que se tramita de oficio por
el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, para la delimitación de una superficie clasificada como
suelo urbano no consolidado no incluido en Unidades de Ejecución y de una superficie clasificada
como suelo urbano consolidado dentro del ámbito del Sector UR-CA-01.

Que en cumplimiento del acuerdo de aprobación, el pasado 7 de diciembre de 2022 se
publicó en el Boletín de la Provincia edicto para someter el expediente a información pública.

Que el edicto publicado contiene un error de transcripción del acuerdo tomado en el Pleno,
al  establecer  en el  punto 2º  transcrito que el  plazo de información pública  será de “un mes”,
cuando en el acuerdo de aprobación del Pleno se establece que será de “treinta días”.

Que al amparo de lo establecido en el punto 2º del artículo 109 de la Ley 39/2015 de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, procede rectificar de oficio
el  error  de  transcripción,  al  considerarse  dentro  del  supuesto  de  error  material,  de  hecho  o
artimético.

Por todo lo anterior, se rectifica el error de transcripción cometido en el edicto publicado en
el B.O.P. el pasado día 7 de diciembre de 2022, referente a la aprobación inicial de la Innovación-
Modificación del PGOU Adaptado sobre el ámbito del sector UR-CA-01, de Alhaurín de la Torre,
sustituyendo el plazo de información pública indicado en dicho edicto por el correcto de “treinta
días”, empezando el plazo de información pública a contar a partir de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital.

El Alcalde
Fdo. Joaquín Villanova Rueda

1/1

C
S

V
: 

07
E

60
01

A
B

69
70

0K
0O

8K
1N

1O
3J

9

CVE: 07E6001AB69700K0O8K1N1O3J9

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  07/12/2022

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  07/12/2022 12:30:12

EXPEDIENTE:: 2021P-00002

Fecha: 23/04/2021

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL

C
S

V
: 

07
E

60
01

A
B

86
60

0I
2W

2A
7Z

7B
1X

8

CVE: 07E6001AB86600I2W2A7Z7B1X8

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
MARIA AUXILIADORA GOMEZ SANZ-SECRETARIA  -  07/12/2022

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  07/12/2022 14:14:24

FÍJESE EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS.

EXPEDIENTE:: 2021P-00002

Fecha: 23/04/2021

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL


